
   

 

 

 
 
 
En Madrid, a 5 de octubre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN EL SERVICIO DE VÍA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000276). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa 
que se indica a continuación: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CUATRECASAS GONÇALVES 
PEREIRA, S.L.P. 

Al objeto de participar en este procedimiento, han 
presentado la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) de otra licitación de Metro de Madrid 
(licitación nº 6012000254 - SERVICIO EXTERNO DE GESTIÓN 
DE UN BUZÓN DE DENUNCIAS). 
 
Deben presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) correspondiente a esta 
licitación nº 6012000276, según el modelo que se facilitó 
al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (“PCP”) de esta licitación concreta, sin alterar 
su contenido, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 
del cuadro resumen del PCP (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar 
según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
respuestas emitidas). 
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